RES.Nº 498/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE FEBRERO DE 2018
(E.E.Nº 2017-17-1-0006352, Ent.N° 096/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado ante la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la Licitación Pública Nº 13/2017, convocada para la adquisición de material pétreo para la planta asfáltica municipal;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Intendente  Nº 02946/2017 del 28/04/17, se aprobó el Pliego Particular de Condiciones y Memoria Descriptiva, de la que surge que el objeto del Llamado consiste en el suministro de hasta 6.000 m3 de agregado pétreo mediano sano; 6.000 m3 de agregado pétreo grueso sano y 12.000 m3 de polvo de piedra, debiendo el oferente contar con la autorización correspondiente de DINAMIGE, para la extracción del material ofertado y autorizaciones ambientales nacionales y departamentales. Toda esta documentación deberá formar parte de la oferta;

2) que por Resolución Nº 06315/2017 del 04/09/17, el Intendente de Maldonado adjudica la convocatoria a Jorge Bonilla, por un precio total de $ 17.172.720, IVA incluido. Asimismo se agregó información contable con la imputación de la suma de $ 8.640.000, con disponibilidad presupuestal;
3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 1º/11/17 observó el gasto en virtud de que: 
3.1) el Artículo 48 del TOCAF establece que la Administración no podrá exigir a los oferentes, requisitos que no estén directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación o a la evaluación de la oferta, ni documentación a la que puede accederse a través del RUPE o cualquier sistema oficial de información de proveedores. En el presente caso, el Pliego Particular de Condiciones que rigió la convocatoria planteó exigencias al momento de la presentación de oferta, que no están directamente vinculados a los puntos previstos en la norma precitada; y 

3.2) que los requisitos exigidos por el Artículo 17 Lit. c)  del Pliego y Artículo 1º de la Memoria Descriptiva, en relación a la presentación de las autorizaciones ambientales, ya sea nacionales y departamental conjuntamente con la oferta, hacen a elementos esenciales de la misma, por lo que su no consideración por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, apartándose de los dictámenes jurídicos, contraviene lo dispuesto por el Artículo 63 del TOCAF;
4) que el Intendente de Maldonado por Resolución      Nº 09528/2017 de fecha 27/12/17, reiteró el gasto por la suma de $ 8.640.000, por considerar que se establecieron los factores de evaluación cuantitativos y cualitativos, no habiéndose vulnerado la esencia del trato igualitario y la Resolución no fue recurrida por lo que ha quedado firme;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Lit. B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;

2) que los argumentos esgrimidos por el Ordenador en la Resolución de reiteración, no refieren a las causales de legalidad que dieron lugar a la observación del gasto por lo que no modifican las  circunstancias que ameritaron las observaciones realizadas por parte de este Tribunal; 
3) que este Tribunal ha observado la totalidad del gasto por lo que de continuar el Ordenador con su ejecución corresponde disponer la reiteración de la totalidad del mismo;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Lit. B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 1º/11/17;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3);
3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado;
4) Comunicar a la Intendencia de Maldonado y al Contador Delegado actuante.
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